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El municipio de Roque Pérez, a través de la Secretaría de Coordinación y Gestión
en conjunto con la Defensoría de la provincia de Buenos Aires inició su
capacitación en el marco de la ley Nº 27499, conocida como "Ley Micaela". Dicha
ley establece la capacitación obligatoria en género para todas las personas que
se desempeñen en la función pública, en todos sus niveles y jerarquías.
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